
 

COMISIÓN DE VINCULACIÓN CON LOS ORGANISMOS  
PÚBLICOS LOCALES 

 
QUINTA SESIÓN ORDINARIA 

 
28 DE MAYO DE 2015 

10:00 HORAS 
SALA DE CONSEJEROS 1 Y 2 

  
ORDEN DEL DÍA 

 
1. Presentación y aprobación, en su caso, del orden del día. 

 
2. Presentación y aprobación, en su caso, de las minutas correspondientes a la tercera sesión ordinaria, 

segunda sesión extraordinaria y cuarta sesión ordinaria, celebradas los días 09 y 16 de marzo, así como el 

13 de abril de 2015, respectivamente. 

 

3. Informe sobre el seguimiento a los acuerdos y compromisos de la Comisión de Vinculación con los 

Organismos Públicos Locales. 

 

4. Presentación y aprobación, en su caso, de los Informes siguientes: 

4.1 Informe de seguimiento al Plan Integral y Calendarios de Coordinación con los Organismos Públicos 
Locales Electorales con elección local en el año 2015. 

4.2 Informe que presenta la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales sobre el 
seguimiento a las actividades de coordinación en las entidades federativas con elecciones concurrentes 
en el 2015. 

 
5. Informe que presenta la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales sobre el seguimiento 

a la notificación y cumplimiento de los acuerdos del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, a los 

órganos públicos locales electorales. 

 

6. Informe que presenta la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales sobre las actividades 

relativas al proceso de selección y designación de las y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros 

Electorales de OPLE’s, en trece entidades federativas. 

 
7. Informe del seguimiento a las solicitudes o consultas realizadas al Instituto Nacional Electoral por los 

Organismos Públicos Locales Electorales. 

 
8. Informe que presenta la Unidad Técnica de Servicios de Informática sobre la implementación del Programa 

de Resultados Electorales Preliminares en los Organismos Públicos Locales que celebran elecciones locales 

durante el año 2015. 

 
9. Síntesis de acuerdos y compromisos. 

 

10. Asuntos generales. 


